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Cotejar contra entrega 

HONORABLES SEÑORES Y SEÑORAS: 

El Gobierno Solidaro de Honduras y la Presidenta Xiomara Castro , agradece al Buró 
de la Comisión y los co facilitadores por sus esfuerzos en la organización y 
coordinación de esta Asamblea bajo el tema: “Población y Desarrollo Sostenible, En 
Particular Crecimiento Económico Sostenido e Inclusivo”. Este es un tema de mucha 
importancia principalmente para nuestros pueblos que han sufrido tanto los embates 
de la Pandemia por COVID-19 como por el cambio climático y el impacto de este 
fenómeno a través de eventos por huracanes y sequías. 

Honduras enfrenta fuertes desafíos en temas de población y desarrollo. La población 
se estima en 9.6 millones de personas, siendo el 51.3%, mujeres y el 8.6% son 
indígenas y afrodescendientes hondureños. Los adolescentes y jóvenes (de 10 a 24 
años) constituyen el 29.8% de la población, en tanto que las personas mayores de 65 
años representan el 6%. Siendo para Honduras, el bono demográfico una 
oportunidad, para enfrentar en el futuro los problemas relacionados con la 
sostenibilidad del sistema social y con la conflictividad social, y una gran necesidad es 
el incrementar las inversiones en el capital humano. 



 

Por otro lado, el 73.6% de los hogares hondureños se encuentran en situación de 
pobreza, de los cuales el 53.7% están en extrema pobreza, localizados en su mayoría 
en la zona rural 66.1% y el 44.3% en la zona urbana. Con una tasa de desempleo 
abierto de 10.9%.  

Los indicadores de salud reproductiva siguen siendo elevados, la Tasa de Fecundidad 
Global es del 2.6 hijos por mujer y se tiene una de las más elevadas tasas de fertilidad 
en adolescentes, de la región de América Latina y el Caribe (97 nacimientos por cada 
1,000 mujeres entre 15 y 19 años. 

El nuevo Plan de Gobierno de la Presidenta Xiomara Castro, está dirigido a reducir los 
niveles de pobreza con programas y proyectos focalizados a la población en mayor 
vulnerabilidad, promoviendo la igualdad de género y acelerando los avances en salud 
y derechos sexuales y reproductivos como generadores de valor económico 
sostenible e inclusivos. 

Honduras como Estado  miembro de la Comisión, ha venido participando activamente 
en el proceso de seguimiento del Plan de Acción de la Conferencia Internacional de 
Población y Desarrollo y ha apoyado sin reservas las declaraciones de las 3 
Conferencias Regionales que se han realizado en Montevideo, México y Lima. 

Asimismo, el Gobierno de Honduras ha adoptado a la Agenda 2030 y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible como uno de los componentes fundamentales de su marco 
de planificación y su Gestión por Resultados. Además, el Gobierno reconoce que la 
implementación del Plan de Acción de la Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo y de las Medidas Prioritarias del Consenso de Montevideo sobre Población 
y Desarrollo, son esenciales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al 
igual que los compromisos adoptados en la Cumbre de Nairobi de 2019. 



 

Nuestro Gobierno y en particular la Secretaría de Desarrollo Social que dirijo, está 
realizando esfuerzos sostenidos por abordar la problemática de pobreza que conlleva 
un país como el nuestro, a fin de lograr un crecimiento económico sostenido e 
inclusivo y en este foro queremos compartir con ustedes algunas de las acciones que 
se han realizado y muchas por realizar, que se enmarcan en la implementación de la 
Agenda 2030 y de las medidas prioritarias del Consenso de Montevideo. Entre esas 
acciones están: 

• Se contempla la democratización para la aprobación de políticas alimentarias. 
• Este nuevo Gobierno le ha dado el rango de Secretaría de Estado al Instituto 

Nacional de la Mujer, integrándola como estructura ministerial, con el fin de 
incorporar la igualdad de género como eje transversal en el Plan de Gobierno. 

• Se crea el Programa de la Red Solidaria que ejecutará en un formato holístico 
todos los programas y proyectos dirigidos a la reducción de la pobreza y la 
pobreza extrema. 

• También se han dado pasos sustantivos hacia la recuperación del sector 
productivo a través de la implementación de bonos tecnológicos y otros tipos 
de subsidios a los pequeños y medianos del agro.  

Para la implementación de estas acciones y, en general, para la puesta en marcha de 
la Agenda Nacional 2030, el Gobierno de Honduras cuenta con una significativa 
aportación de la cooperación internacional y confía en que esa cooperación seguirá 
vigente y se incrementará, ya que se ha establecido  que un mayor compromiso de 
los donantes a escala internacional, es imprescindible para el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Para finalizar, de forma coherente con lo que hemos venido exponiendo, queremos 
manifestar que el Gobierno de Honduras considera muy importante que se apruebe 



 

una declaración por consenso como producto de esta sesión de la Comisión de 
Población y Desarrollo de las Naciones Unidas, y que apoyamos la versión de la 
Declaración que ha estado circulando.  

MUCHAS GRACIAS. 


